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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

República Dominicana

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la República Dominicana una notificación
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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MISIÓN PERMANENTE DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

ante la Oficina de Naciones Unidas
y los Organismos Internacionales

en Ginebra, Suiza

Ginebra, 27 de febrero de 1995

Sr. Peter Sutherland
Director General de la
Organización Mundial del Comercio (OMC)
Centre William Rappard
Ginebra

Estimado Sr. Sutherland,

Por este medio el Gobierno de la República Dominicana en uso de los derechos que le otorga
el artículo 6.1 del "Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido", notifica al Órgano de Supervisión de
los Textiles de la Organización Mundial del Comercio, su decisión de reservarse el derecho de aplicar
la "salvaguardia de transición" a todos los productos comprendidos en el Anexo del Acuerdo en
referencia, cuando lodemanden los intereses económico-comercialesdel país enmateria textil yvestido.1

Asimismo, se adjunta el listado de productos textiles y de vestido que el Gobierno de la República
Dominicana integra en el GATT de 1994 de conformidad con los establecido en el artículo 2, párrafo 6
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Aprovecho la oportunidad para reiterar al Sr. Director General, las seguridades de mi
consideración y estima.

Angelina Bonetti Herrera
Embajador

Representante Permanente

1Esta notificación se ha distribuido con la signatura G/TMB/N/17.



G/TMB/N/43
Página 3

LISTA DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE VESTIDO QUE SE INTEGRARÁN A LA OMC

Código SA Código NAB Designación de los productos
Nivel de importación

de 1991 (kg)

I. TOPS HILADOS

50-04-00 50-03-00-01 Hilados de seda sin acondicionar para la venta al por
menor 5.087

54-02-61 51-01-01-01 Hilados de poliamidas (nylon y semejantes) para

venta al por menor 278.233

54-02-52 51-01-01-02 Hilados de poliéster, para la venta al por menor 319.647

54-03-33 51-01-01-03 Hilados de vinílicos para la venta al por menor 22.833

54-01-90 51-03-00-01 Hilados de fibras textiles sintéticas y artificiales,

continuos, acondicionados para la venta al por menor 212.301

51-05-10 53-05-01-01 Lana cardada o peinada 25.546

51-06-10 53-06-00-01 Hilado de lana cardada sin acondicionar para la venta

al por menor crudo 31.026

53-06-10 54-04-00-01 Hilado de lino o de ramio acondicionado para la

venta al por menor 11.214

54-03-42 51-01-01-10 Los demás hilados de fibras textiles sintéticas, sin

acondicionar, para la venta al por menor 183.220

SUBTOTAL 1.089.107

II. TEJIDOS

58-09-00 52-02-00-01 Tejido de hilo de metal combinado con metales

preciosos 36.557

51-04-02-01 Tejidos denominados cuerdas o cordonel para

neumáticos 316

51-12-19 53-11-89-02 Otros tejidos de lana o de pelo finos sin mezcla que

pesen menos de 200 g/m2 57.857

51-09-90 53-03-00-01 Desperdicio de lana y de pelo (finos u ordinarios) 2.526

51-12-11 53-11-01-01 Tejidos de lana o de pelos finos sin mezcla, para
tapicería 8.868

51-13-00 53-13-00-02 Tejidos de crin que pesen más de 200 g/m2 120

52-02-10 55-03-00-01 Desperdicios de algodón (incluidos los hilados) sin

cardar ni peinar 434.925

55-09-07-01 Lanas que pesen de 400 g/m2 hasta 459 g/m2 y hasta

61 cm de ancho 145.855

55-09-07-02 Lanas que pesen de 460 g/m2 hasta 519 g/m2 y hasta

61 cm de ancho 7.898

SUBTOTAL 694.922

58-01-10 58-04-00-01 Terciopelos, felpas, rizados y tejido de oruga o

felpilla de algodón 6.010

58-04-21 58-08-01-01 Tules y tejidos de mallas anudadas (red) lisos, para
mantas, velas y artículos similares de algodón 837



G/TMB/N/43
Página 4

Código SA Código NAB Designación de los productos
Nivel de importación

de 1991 (kg)

58-04-29 58-08-01-03 Tules y tejidos de mallas anudadas (red) lisos, para
mantas, velas y artículos similares de fibras textiles

sintéticas o artificiales 415

58-04-90 58-08-01-99 Los demás tules y tejidos de mallas anudadas (red)

lisos para mantas, velas y artículos similares 2.117

58-04-10 58-09-01-01 Tules, tules-bobinots y tejidos de mallas anudadas

(red) labrados en algodón 3.812

58-04-80 58-09-01-99 Los demás tules, tules-bobinots y tejidos de mallas

anudadas (red) labradas 2.436

56-02-90 59-02-01-01 Fieltros y artículos de fieltro, incluso impregnados o

con baños 26.429

59-02-01-92 Fieltros en piezas, de lana y pelo 23.222

56-02-90 59-02-01-99 Los demás fieltros, incluso impregnados o con baños 44.605

56-08-11 59-05-01-01 Redes preparadas con los artículos 8.234

59-02-90 59-09-01-01 Telas impermeabilizadas para toldos, embalajes y

usos similares 106.374

59-03-90 59-09-02-01 Tejidos llamados telas enceradas o hules de algodón 45.954

59-09-03-99 Los demás tejidos finos impermeabilizados por

impregnación o baño de aceite, resinas naturales o

alcanfor 43.148

59-06-91 59-11-01-01 Tejidos cauchutados, de algodón 90.354

59-06-99 59-11-01-02 Tejidos cauchutados, de fibras textiles sintéticas o

artificiales 50.474

59-02-20 59-11-02-01 Napas de hilados textiles 612

59-09-00 59-15-00-01 Mangueras y tubos análogos de materias textiles 1.942

59-10-00 59-16-00-01 Correas transportadoras o transmisión, de materias

textiles, incluso armadas de algodón 15.009

59-10-90 59-16-00-01 Las demás correas transportadoras o de transmisión

de materiales textiles, incluso armadas 10.317

59-11-20 59-17-01-02 Gasas y telas para cernes 2.771

SUBTOTAL 485.072

III. ARTÍCULOS TEXTILES

CONFECCIONADOS

65-01-00 65-01-01-01 Cascos de fieltro para sombreros, sin forma ni

acabado, de fieltro de lana, pelos o lana y pelos 552

65.04.00 65.02.00.99 Las demás campanas para sombreros, trenzados o

hechos por unión de bandas de cualquier materia, sin
forma ni acabado 96

65-04-01 65-04-01-01 Cascos ahormados con forma o acabado, trenzados o

fabricados por unión de bandas de cualquier materia

estén o no guarneados, para hombres 1.486

62-13-90 61-05-01-01 Pañuelos de bolsillo 9.658
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Código SA Código NAB Designación de los productos
Nivel de importación

de 1991 (kg)

63-06-31 62-04-02-01 Velas para embarcaciones 693

63-06-21 62-04-04-01 Tiendas para acampar 16.304

63-06-29 62-04-04-99 Las demás tiendas 10.829

63-06-41 62-04-89-01 Colchones, almohadas y almohadones neumáticos 2.119

SUBTOTAL 41.737

IV. PRENDAS DE VESTIR

61-01-07-01 Sotanas, casullas, dalmáticas, sobrepellices, capas y

demás ropas exteriores eclesiásticas o sacerdotales

para hombres y niños, de tejido de algodón 225

61-01-07-99 Las demás sotanas, casullas, dalmáticas,

sobrepellices, capas y demás ropas exteriores

eclesiásticas o sacerdotales, de tejido 293

61-01-89-01 Trajes especiales para aviadores, buzos, monos de
vuelo (incluso calentados térmicamente con una

resistencia eléctrica), para hombres y niños, de

tejidos 47

61-02-09-02 Hábitos religiosos y ropas del mismo tipo para
mujeres, niños y primera infancia 52

61-06-04-01 Mantillas de tejidos, algodón, fibras sintéticas 1.304

61-06-05-02 Velas y análogos de tejidos 120

61-08-00-01 Cuellos, gorgueras, adornos, pecheras, chorreras,
puños y otras guarniciones similares para prendas de

vestir y ropa interior femenina de tejido de algodón 12.448

61-01-00-03 Mantas de fibras textiles sintéticas o artificiales 5.790

SUBTOTAL
20.279

TOTAL GENERAL 2.331.117

IMPORTACIÓN EN 1991 14.551.745

PORCENTAJE (%) 16,02

Nota: Se excluyen las importaciones de Zonas Francas de exportación, debido a que se reexportan en su totalidad.




